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MAG¡STRADOS, JUECES CIVITES Y FAMITIARES, JUEZ ESPECIATIZADO EN

ORAuDAD MERCANT¡I, JUEZ Út¡lCO EN MATERIA PENAT TRADICIONAL,

JUECES DE CONTROL, DE JUIC¡O ORAI Y DE EJECUCIóN DE SANCIONES

DE PRIMERA INSTANCIA, JUECES MENORES, JUECES DE PAZ, DEMÁS

PERSONAT QUE TABORA EN EL TRIBUNAL SUPER¡OR DE JUSTICIA DEt ESTADO,

AUTORIDADES ESTATATES, FORO MORELENSE Y

PÚBUCO EN GENERAL.

se comun¡co que con esto fecho se dicto un ocuerdo de

lo Presidencio que o lo lelro dice:

Cuernovoco, Morelos, o cuolro de mqrzo de dos mil

veintidós.
Atento ol onuncio reolizodo por lo ouÌoridod sonitorio

el dío de hoy, en el sentido de que o portir del lunes siete de
mo¡7o de dos mil veintidós el estodo de Morelos posobo o

color verde en el semóforo de riesgo epidemiológico, y o los

nuevos recomendociones de octividodes soc¡oecómicos
contenidos en lo versión 7.1 de los Lineomientos poro lo
estimoción de r¡esgos del semóforo por reg¡ones COVID-l9r,
mismos que señolon:
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Dismini.¡ción
ligera en el

espacio público

Movilidad

Operación de

actividades
económicas y
sociales

Sin restricciones

Operación
habìtual
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Estrategia para

evitar un
incremento de

contagios

Recomendado

en espacios
abiertos sin
posibilidad de
mantener la

sana distancia

Obligatorio en

transporte
prlblico

Modelo
ucativo bajo

Comunicación
de riesgos

Operación de

actividades
escolares*

Uso de
cubrebocas

A

Modelo educativo
bajo la nueva

norma lidad

Recomendado en

espacios públicos

cerra dos

Obligatorio en

t ra ns po rte
pú blico

E st rategi a

perma nente pa ra

la mitigación de

riesgos

PODER JUDIGIAL
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI
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*De acuerdo con lo establecido por la Secretaría de Salud Pública

De lo loblo inserto, se desprende que en el nivel verde
del r¡esgo epirdémico COVID-I9, no hoy restricción en lo
movilidod, se permite lo operoc¡ón hobituol de los octividodes
económ¡cos y socioles, los oclividodes escolores bojo el

modelo de lo nuevo normolidod, pero deben permonecer los

medidos bósicos de prevención ( uso de cubrebocos; limpiezo
y desinfección de espoc¡os, superficies Y objetos de uso

común; montener lo sono distoncio entre personos; lovodo
constonte de monos; uso de gel; evitor oglomerociones)'

En ese sent¡do, y todo vez que los oclividodes del Poder

Judiciol se llevón o cobo en espocios cerrodos, se determino
lo reincorporoc¡ón del 85% ochento y c¡nco por ciento de los

serv¡dores públicos que loboron en los órgonos jurisdiccionoles

y óreos odministrotivos. En lo inleligencio, de que el l5% del
personol restonte, trobojoró desde sus domicilios, Y estor

disponible dentro del hororio loborol.

Lo onterior, con excepc¡ón de los óreos de intendenc¡o,
vehículos, montenimiento, informótico Y óreos comunes,
qu¡enes tendrón que conl¡nuqr trobojondo conforme o lo

esloblecido en los ocuerdos de Pleno 0512021 y 07 /2021, es

decir, deberón loboror todo el personol que los integro.
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Asimismo, se determino incrementor ol ochento y cinco
por ciento el Portol del Cilos poro el occeso o los sedes
jurisdiccionoles poro el ingreso de los obogodos litigontes,
justiciobles y público en generol.

Acuerdo que se tomo en términos de los frocciones lv y
lX del ortículo 35 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol del

PODER JUDICIAL Estodo de Morelos, del cuol se doró cuento ol Pleno poro su

H. TRTBUNAL supERroR oe ¡usrrcÃotificoción o rectificoción en su coso.

Lo onlerior, con fundomento en lo previsto por los

ortículos 30,34, y 35 frocciones lll. lV, lX, XIX de lo Ley Orgónico
del Poder Judiciol del Estodo de Morelos.

Así lo ocordó el Doctor en Derecho RUBÉN JASSO DíAZ,

Mogistrodo Presidente del H. Tribunol Superior de Justicio del
Estodo de Morelos, onte lq licenciodo JUANA MORALES

VÁZQUEZ, Secretorio Generol de Acuerdos, quien do fe.
FIRMADO. DOS FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS.

En Cuernovoco, Morelos, o los siele díos del mes de mozo del

dos mil veintidós.
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